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Resolución de Decanato 904/2025 - EXA -UNSa 
EXP W 467 / 2025 - EXA -UNSa - MEDINA, MICAELA ARIANA, SOLICITA 
EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS.- 
De: EXACTAS-Departamento de Despacho de Alumnos 

----_._-~_._--------------------- Salta, 
22/10/2025 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales, la alumna Micaela Ariana MEDINA - DNI 
44104710, solicita el reconocimiento de asignaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial (Plan 
de Estudios 1999) de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta, para la carrera de la 
Tecnicatura Universitaria en Programación (Plan de Estudios 2012) de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la alumna Micaela Ariana MEDINA, ingresó a la carrera de la Tecnicatura Universitaria en 
Programación en el periodo lectivo 2021. 

Que, se adjunta certificado analítico y los programas de las asignaturas aprobadas en la carrera de 
Ingeniería Industrial (Plan de Estudios 1999) de la Facultad de Ingeniería, utilizados durante el cursado de 
la alumna. 

Que, los docentes responsables emitieron opinión al respecto 

Que, la Comisión de Carrera de la Tecnicatura Universitaria en Programación eleva dictamen final. 

Que, se dio cumplimiento a 10 estabiecido en las reglamentaciones vigentes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Otorgar a la alumna Micaela Ariana MEDINA - DNI 44104710, reconocimiento de las 
asignaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial (Plan de Estudios 1999) de la Facultad de 
Ingeniería de la Universidad Nacional de Salta, con las que corresponden a la carrera de la Tecnicatura 
Universitaria en Programación (Plan de Estudios 2012) de esta Unidad Académica, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

RECONOCIMIENTO TOTAL: 

Tecnicatura Universitaria en Programación Ingeniería Industrial 
(Plan de Estudios 1999) (Plan de Estudios 2012) Facultad de Ingeniería 

Análisis Matemático 1 por Análisis Matemático 1 NOTA: 8 (ocho) 
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Resolución de Decanato 904/2025 - EXA -UNSa 
EXP N" 467 / 2025 - EXA -UNSa - MEDINA, MICAELA ARIANA, SOLICITA 
EQUIVALENCIA DE ASIGNATURAS.- 
De: EXACTAS-Departamento de Despacho de Alumnos 

Salta, 
22/10/2025 

RECONOCIMIENTO PARCIAL 

Tecnicatura Universitaria en Ingeniería Industrial 
Programación (Plan de Estudios 1999) 

-- (Plan de Estudios 2011) Facultad de Ingeniería 
Análisis Matemático I y Algebra Lineal y 
Geometría Análitica, mas prueba complementaria 
de los siguientes temas: 

I l. Conjuntos 
por 2. Lógica: Reglas de Inferencias.Razonamientos. 

Matemática para Informática Válidos. Pruebas Formales. 
3. Relaciones: Relaciones entre conjuntos. 
Relaciones de Equivelencias y de Orden. 
4. Estructuras Algebraicas. 
Análisis Matemático I y Algebra Lineal y 
Geometría Análitica, mas prueba complementaria 
de los siguientes temas: 
-Tema 1: Sistemas con parámetro: Análisis e 
interpretación (Representación en los casos de R2) 

Algebra Lineal y Geometría Análitica por - Tema 3: Coordenadas de un vector. Espacio fila y 
espacio columna de matriz. 
- Tema 5: Ortogonalidad. Idea del proceso de 
Ortogonalización de Gram Schmidt. 
-Tema 7: Teorema Fundamental de las 
Transformaciones Lineales. 

ARTICULO 2°: Conceder a la alumna recurrente plazo hasta el 30/12/2027 para dar cumplimiento a las 
pruebas aludidas precedentemente. 

ARTICULO 3°: Notifiquesé a la alumna Micaela Ariana MEDINA. Vuelva a la Dirección de Alumnos j , I para su registro. Cumplido, resérvese. 
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